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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del dobler-

40 son obligatorias para la capital de pro-

SUSCBiCION PARTíCVLAP.

Un mas en Córdoba. Fíat. 8 LL fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘¿i t n‘2^
Seis id........................ 16*50  > X¿*&0

*lnela desde ^ne se pobUean oflelalmenle 
®* ella* y desde castro días después para los 
^btabs pueblos de la aslsssa provlnela. (&.ey 
^"^ * de Noviembre de ISSY.)

Un año...................... ?3 > 46

Sc publica tocios los dios escepío los Domitigos,

¡Lxs leyes, órdenes y annnelos <ue se mas 
dea pabllear ea los cBoletlnes ofldsles*  se 
baa da remUlr al filete politico respectivo, 
por sayo eondaeto se panarra d los editores 
de los meaeloa ados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y *1  de Octubre de I8K4).

Presidencia 
®Bl Cons ajo de MicistroSí

S?. MM. y Agosta Real Fami- 
^ii cootinúan en esta Corte sin no- 
’ódad en su importante salad.

Thierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1313.

ELECCIONES.
En curo plímiento á lo dispuesto 

®1 art. 92 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878. se pub ican las 
^etas de tos electores que han to*  

’®®do parte en la elección de un Di
putado provincial por el distrito de 
*̂''ego,  el dia 17 de Mayo último, 

como el resúmen de los votos 
^uteoidos por cada candidato.

Sección de Benamejí.
(Centinnacion.)

Î1- José Q levedo Pacheco 
José Ramírez Aragón 
Jeao Gnaiez Monte, 
^Oan de la Torre Ar’acho 
Jo*é  Gooi'z Martin 
N co hB Martio Galindo 
I^edro Aguilar Labrdsor 
Síanuel del Pino Gnoncs 
iligael de L-ra G»mez 
Fennel Rodrigapz Prados 
ItCis Royon Arjona 
banual Leiva A jona 
Juan Leiva Dorado 
Juan de Lira Navarro 
Juan Jofé Crespo Caballero 
Jorn B niter García 
Joan J eé Espejo D>niiDgaez 
Jean Btutista Sánchez Linares 
Joié Maris del Pino Lara 
Juan Maria Ldva Adalid 
Joan de Lara Ñoñez 
Juan Antonio Lorez Moreno 
Juan Gomoz Sanch'z, mayor 
Joan Villalba Montes

D.Josn Manuel Espejo Crespo 
Jaso Domingafz Guerrero 
José Ramirez Moreno 
José Morillo Avalos

, Julián P esencia Raya
* Jaan Padrosa Arjona 

José Roiz Caballero 
Joan Villalba Adalid

>. José Espejo Oiveano
i, Francisco P. Menjívar Hidalgo
- José Gómez Cabello, mayor
; Cristóbal de la Torre Lara, menor
■ Cristóbal del Pino Navarro 

Francisco Artacho MoI'z 
Francisco López Rimero 
Francisco Antonio Leiva Arjona 
Felipe Cabello .^ino

i Francisco Lera Arjona 
Francisco Gimenez Henares 
Francisco Bueno Cobo 
Francisco Pinto Lriva 
Francisco Cruz Pacheco 
Francisco Benitez Lara, menor 
Gerónimo Pinto Smehez

; Geróoimo Lara Plasencia
•: Gerónimo Csb^Vo Sánchez
j José Molina Rnmirfi 

J sé Granados K yes
, Joíó Lira Fuentes 

José Fernandez Rosas 
JOEÓ Espeje Montre 
Juan Librador Velasco 
José Gallardo PUsencía 
Juan Fuente» Garaia, menor 
Juan Crespo Leiva 
Juan Arjona Stnehez 
Jf.eé Linares Artacho 
Juan Domínguez Caballo

i Juan Antonio Gómez Pedrosa 
Juan Aríach) Cano

; Jaan Ostcis Aguilar 
Jofé Lera Tellado 
José Torres Leí va 
Jnan Sinchrz Leiva 
Luis Lira Lara 
Lois K^msodez Mssi 
Mateo Nuñez Nuñez 
Manue' B^nit-z Carmona 
Manuel Pedrosa Pedrosa 
Nicolás Morano Borrego 
Pedro Avila Martin

D.Antonio Pinto Ramírez 
Agnstin Pacheco Linares 
Antonio Lara Medina 
Antonio Pacheco Leiva 
Cristóbal Labrador Sánchez 
Joan Pedrosa Gómez 
Francisco Garcia Montes 
Juan Torralvo Carmona 
Francisco Arjona Rosas 
Andrés Moreno Sánchez 
Antonio Gallardo Velasco 
Antonio Velasco Sánchez 
Andrés Nuñez Sánchez 
Antonio Gomes del Río 
Antonio Lera Gallardo 
Antonio García Pedrosa 
Francisco Gómez Gómez 
Francisco Gamez Martin 
Francisco Piedra Aguilar 
Andrés Cárdenas Sánchez 
Antonio Martín Gallardo 
Antonio Gomee Pinto 
Antonio Espeja Martín 
Joan Espejo Ramírez 
Jaan del Rio Lopez

’ Joan Fuentes Garcia, mayor 
Antonio Gómez Sánchez 
Antonio Gómez Pacheco 
José ViHaH a Velasco

<. Juan Plasencia Artacho - 
Joan Leiva Garcia 
José Rahiiréz Ro^a# 
Joan Moreno Leiva 
Jí'fló Torreo Sanchez
Joan Manuel E’p«jo Arjona 
AntonioRoca Madero 
Antonio de la Torre Linares 
Antonio Aguilar Nuflez 
Antonio Linares Torres 
Antonio Crespo Lara 
Antonio L’ca-es Artacho 
Agariía Adalid Pedrosa 
Antonio Cabello Borrego 
Antonio Gallarda Torres 
Andrés Artacho Gamez 
Antonio Prieto Arjona 
Antonio Garci*  Santisteban 
Antonio Moreno Borrego 
Antonio Espejo Martin 
Antonio Carmona N'varro 
Antonio María Borrego Lara

D.Antonio Pacheco Martin 
Antonio Plasencia Arjona 
Antonio Aragón Granados 
Antonio Torree Torres 
José Antonio Plasencia Ramírez

. Juan Nuñez Arjona
{ José Raíz Guillen 
y Juan José Medina Ñoñez 

Juan Manuel Fuentes Navarro
i Antonio Labrador Velasco
1 Antonio Garcia Leon
• Blas Gisbert Campía
■r Bartolomé Carmona Espejo, me-
? cor
* Bernardo del Puerto Cabello

Cristóbal Martin Fernandez
’ Bernardo Cabello Cabello
1 Bartolomé Carmona Espejo, ma-
; yor
. Cristóbal Acero Artacho
1 Cristóbal Ramirez Arjona
- Cristóbal Tirado Mayorgas
t Cristóbal Garcia Guerrero
f Criitóbal Acero Frías
* Cayetano Guerrero Moreno
* Cayetano Nnñez Nuñez
* Custódio Reyes Pedrosa
’ Cristóbal Ramírez Gimenez
j Cristóbal Villalba Sánchez
i Criitóbal Pineda Gtimez
; Cristóbal Leiva Sánchez

Crietóbal Ramírez Galindo
| Oriatóbat Labrador Sánchez 

Cristóbal Pedrosa Larri 
Cristóbal Aragón Leiva 
Criatóbal Torree Gallardo 
Cayetano Plesénci*  Espejo

^ Cristóbal Cabello Cabello 
Diego Ibáñez Ruiz 
Dionisio Toledo Sapino 
Enrique C«bello Aguilar 
Francisco Arjona Torres 
Francisco Cabello Guillen 
Francisco Labrador Sanches 
Manuel Rio Lopez 
Manuel Artacho Plasencia

. Francisco Sánchez Navarro 
Francisco Guerrero Linares 
Francisco Carmoni Arjona 
F«nçizco Aguilar Bios 
Franeiieo Labrador Sanchez
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D.FrancIíco Plaíeooii Aragon ; 
Francisco Linares Oomer, major 
Franeisco Lintres Gomer, menor 
Franeiaco Gircia Torres, major 
Francisco Artaobo Pedrosa J
Franeiaco Galindo Ramirez ' 
Francisco Gomes Pacheco ¡
Francisco Lara Hidalgo 
Franolaoo Artacho Vilches 
Francisco Artacho García 
Francisco Rejes Fuentes 
Franeisoo Pedrosa Nuñez 
Franeiseo Labrador Granados 
Francisco Villalba Aguilar 
Francisco Ruz GniUen ,
Francisco Oseado Linares _ 
Franeisoo García Mora ‘
Franeiseo Chicarro Gamez 
Francisco Mesa Torralvo 
Francisco Molina Nuñez 
Francisco Aragón Aragón 
Franeisoo Espejo Croz, menor 
Francisco Arjona Cabello 
Francisco Artacho Arjona ‘ 
Francisco Velasao Torralvo 
Francisco Usrtin Gamez 
Francisco Aguilar Gimenez 
Francisco Chacón Ruiz 
Francisco Linares Ramírez 
Francisco Montes Galindo 
Francisco Gómez Navarro i
Federico Cabello Ariza i
Fernando Arjona Lara, menor 
Francisco Lara Lara 
Fernando Acero Rosas 
Franoisoo Plasencia Martin, menor 
Francisca Lsra Plasencia 
Francisco Giespo Lara 
Franeisoo Aragón Granados 
Francisco Lopes Espejo 
Francisco Lopez Aragon 
FraDOisoo del Rio Lopez 
Franeisoo Gallardo Torres 
Franoisoo Reina Borrego '
Francisco Sanchez Cortés i
Franeiseo Cabello Ariza 
Francisco Pedrosa Lara
Francisco Leiva Leiva 
Franeisoo Espejo Lara 
Francisco Espejo Arjona 
Francisco Sánchez Lira
Franoisoo Herrera Ariza t
Franoisoo Oelboj fiaron ,
Francisco Espejo Plasencia
Franoisoo Detboj Granados t
Franeiaco Martin Arjona *
Franoisoo Lara Medina ¡
Franeisoo Arcos Garcia ; 
Franoisoo Espejo Cabello j 
Felipe Espejo Cabello Í 
Francisco Artacho Gimenez 
Ignacio Muñoz Arjona ; 
Francisco Martin Arjona , 
Juan de Lara Cruz j 
Juan de la Cruz Sanohes, menor 
José Velasco Guerrero . 
Juan Molina Artacho 
Joan de la Torre Sánchez i 
Joan Carmona Paoheoo , 
Joan Toledano García 
Joan Martin Arjona 
José Royon Prieto * 
Joan Sánchez Lara, menor 
Joan Ramírez Montes 
José Gamez Otero 
Juan Pedrosa Garcia 
Josi Sánchez Gomes '
Joan Manuel Enríquez Carmona 
Jnan Manuel Morales Nuñez 
Juan Ojeda Leiva 
Jnaa Manuel Chocano Gutiérrez 

(S« eontinuari.)

Núm. 1391. ü
Comandancia general sub- . 
inspección de Ingenieros de

Andalucía. r
__ »

Se halla vacante una plaza de 
aparejador de albañilería en Ceuta, 
dotada con el eneldo anual de IWO 
pesetas, y que debe proveersa por 
concurso, prévio exámen que tendrá > 
lugar en aquella plaza en día 1/ de 
Agoato próximo, bajo el siguiente 
programa: !

Exámen teórico. f 
Consistirá en las cuatro operaeio- ' 

nes aritméticas de los números en- j 
teros, quebrados y complejos; no- ' 
clones de geometría referente á la ; 
traza de les lineas, áignlos y medi
ción de seperfioies y volúmenea; ex- _ 
plioaoion de los diseños que se pre
senten y se reñeranaloñciodealbañl- 
Itria, Explicación de los procedí- * 
mientos que se emplean en el mismo - 
oficio para la ejecución de las obras 
de uso mas general, trazadode plan
tillas de algún objeto pertenecientes 
á las mismas, r

Exámen práctico. l
El pretendiente presentará algún ( 

modelo ú objeto trabajado por el mis- । 
me, y además se le propondrán tres . 
asuntos referentes al oficio en cues
tión. que cada uno pueda ejecutarse ‘ 
en 7 ú 8 horas de trabajo. Elegido * 
onalquiera de ellos por el examina- í 
do, se oonatitniráen un looal, y fa- * 
licitándole los medios que necesite, 
procederá á su construocion, sobro 
cayo desempeño recaerá la nota á 
que se baga acreedor.

Los aspirantes presentarán ios- 1 
tancia en la Comandancia de loge- i 
nieros exenta de Ceuta, antes del dia > 
prefijado, acompañada de los eetti- > 
fioados siguientes: 1.’ Partida de | 
bautismo. 2,” Certificación de su es- : 
tado. 3/ Certificado de práctica en | 
el citado oficio, j

Sevilla 22 Junio 1886.— El Oo- 1 
mandante Secretario, Enrique Ln- | 
niendi.

AiLsnaisiiüs. ¡
Núm. 1376. !

Alcaldía constitucional | 
de Belmez. |

D. Rafael Rivera Caballero, Alcalde 
conatitucional de esta villa. | 
Hago saber: que el repartimiento 1 

de la contribución territorial del | 
próximo año económico de 1886 A 66, 
se halla terminado y expuesto al pú
blico en esta Secretaria, por el tér- j 
mino de ocho días, para que los con- | 
tribuyeotes comprendidos en el mis- j 
mo, puedan examinatio y formular 
las reclamaciones que estimaren jus
tas; en la inteligencia que trausenr- 
rido el plazo indicado no se admiti
rá ninguna. {

Belmez 21 de Junio de 188b.—El i 
Alcaide, Rafael Ricen. 1

Núm. 1405.
En virtud de lo acordado por la 

corporación municipal en sesión or
dinaria del dia de hoy, se señala el 
día 21 de Agosto próximo venidero, 
á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subuta de las 
obras para la construcción de un 
edifieio destinado á Cisai consisto
riales, bajo el tipo de 67.382 pesetas 
70 céntimos, importe del presupues
to de contrata.

La subasta se celebrará, según 
los términos prevenidos enelRealde- 
oreto de 4 de Enero de 1883, simnl- 
táneamente en Madrid, en la Direo- 
cion general de Admiuistraoion lo
cal, ante el faccionario que delegue 
el Szemo. Sr, Ministro de la Gober
nación, y en esta villa, en el local 
donde celebra el Ayuntamiento sus 
sesiones, ante los señores Alcalde, 
Regidor Sindico y del Notario que 
autorice el acto.

El presupuesto, memori«, los pla
nos y pliego de oondioiones ficulta- 
tivas, se hallarán de manifiesto en 
el expresado Ministerio y en la Se
cretaria de este Ayuntamiento hasta 
el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, arregladas exac- 
tamente al modelo adjunto,en papel 
del sello 12/, acompañando á la car
ta de pago del depósito provisional 
deque trata la tercera de las oondi- 
ciones particulares y la cédula per
sonal del proponente.

Loa pliegos cerrados, deberán en- 
tregarse en el acto de la subasta, du
rante su primera medía hora; pasada 
la cual, el presidente, prévíaslas de
más formalidades que determina el 
art. 16 del citado Real decreto, de
clarará terminado el aoto para la ad
misión á que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
acto del remate licitación verbal en
tre sus autores por espaoio de diez 
minutos, pasados los cuales lo decla
rará el presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entésdiendose que si al
guno mejorase su proposición, ó to
dos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adj adiós oion pro
visional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas 
bajo.

Si la proposioion mas ventajosa 
de las presentadas en Belmez, fuese 
igual á la que cu las mismas condi
ciones se hubiese hecho en Madrid, 
el Ayuntamiento citará á los autores 
deambas para nueva licitación, den
tro denn plazo queco baje de 10 días 
ni exceda de 15, señalando el día j 
hora en que deban comparecer y ve- 
rificáudose esta licitación con arre
glo á las preaoripoiones señaladas an 
el articulo 18 del repetido Real de
creto.

Pliego de condiciones particulares y 
ecocnémicas que además deles 
faeulti vas y generales de obras pú
blicas, han de regir en las del ser
vicio de que se trata,
L* Para tomar parte en la lioita- 

oion, ha de consignarse práviamea*

te en la Caja general de depósitos, ó 
sus sucursales, ó en la Depositaría de 
fondas muuicipalei, el 5 por 100 del 
importe de dicho presupuesto, que 

' asciende á 3.3«9 pesetas <3 cénti- 
* mos.

2 .* Dentro de los ocho días si- 
* guieutes al de la aprobacíou del re- 
' mate, el oontratiita otorgará la el- 
] critura correspondiente, y anmenta- 
i rá el dapósíto provisional hasta el 20 
1 por 100 de la cantidad ea que hu- 
1 biese quedado rematado el servicio, 
! pira garantía del cumplimiento del 
■ contrato.
1 3.' El contratista deberá comen

zar las obras precisamente dentro de 
los diez días siguientes al de la otor. 
gacion de la etcritnra, debiendo que
dar terminadas en el plazo de un 
año.

4 .* Se acreditará trimestral mente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo á lo que re
sulte de tas certificacianes expedidas 
por el arquiteoto proviaoial, peroi- 
hiendo el último dos meses despues 
delà aprobación de las mismas. El 
abono se hará sin deseoeoto alguno 

. por la Depositaría del Ayuntamianto.
5 .“ El contratista deberá precisa

mente tener al frente de las obrai 
una persona ínteligeute encargada 
de la direooion de estas, y se sujetará 
en la oonstracoion de las mismas 
obras á las condiciones facultativas 
y económicas y áloe planos y pre
supuesto, oonformáudoas en el ordeu 
y distribución de los trabajos á las 
pravenoioues que le haga el arqui
tecto.

6 .* El contratista, corno la admi* 
niatracíou, quedarán sujetos á las 
oondioiones generales para las sn- 
b»8ta0 de ob<'as públicas y á todas las 
disposiciones administrativas vigen
tes, haciéndose el contrato á riesgo 
y ventora del contratista, quien de
berá reuaueiar á todo faero y privi
legios, sometiéndos# á esta jurisdic
ción.

7 .* Será da cuenta del contratista 
loa gastos de esoritara, los demás 
análogos, y los de inserción del 
anuncio de la subasta, y dal presente 
pliego de oandiaionea en la <Gaoeta 
de Madrid> y en el « B iletin oficial • de 
esta provincia, debiendo aquel juati- 
fioar el pago de la indicada ioaercíou, 
antes de serie entregada la copia de 
la escritura que ha de formalizar- 
sa paca el oumplímtento del con
trato.

8 .* En lugar de la clase de bal
dosas y teja del país, que en el pro
yecto facultativo se dice quo ha de 
emptearse, ea conformidad con los 
datos saministiadus al arquiteoto, 
mejor ínstroido el Ayuntamiento, 
acuerda que la baldosa aa gaste do 
la de primera blanca y encarnada de 
Sevilis, y le teja de la blanca de Po
sadas, con lo que la decorscion y 
calidad de estas partes, quedará en 

j armonía con lo'demás de las obras, 
j 9.* La fathada del edificio, sus 
j capiteles y cornisas, se construirán 
j de ladrillo fabricado en Córdoba, do 
1 las condiciones que el arquitecto 
! prevenga, y so del ordinario que se 

* fabrica en uta población.

Ministerio de Cultura 2024



Kl Ël derribo ¿3 Its atituks 
CRBR-i de Ayactamiento. asi como la 
de h calle do Pedroche núm. 5, será 
do cuenta del contratista, quedando 
A favor del Ayunta miento todo lo que 
sea útil y necesario, y retiran do aquel - 
loa eacombroí y materiales inútiles, 
A las afaeraa do 1* población, en el - 
sitio que se le designe. ‘

11. Sa observarán en la oiecncioa 
de la sabaata y contrato, las dispon- 
oioaea que regulan loa de la Admi- ■ 
ái«tracion general del estado, por Io ; 
qn« respecta á la inversion de landos ■ 
y servicios da contratación, las re* 
fifias establecidas en la ley general ' 
de contabilidad y Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

Modelo da proposición.
0. N. N., vecino da...., enterado : 

delannooioonblioado por el Avnota- ¿ 
niiento oonstituoionai de Ba maz, 
Previnoia de Córdoba, para la adju- ' 
dioacion en núblioa subasta de las 
obras da las C teas consistoriales, bien » 
Penetrado del presupuesto y pliego ■ 
de condioionee facultativas y parti- ■ 
®n!are8, se compromete á tomar á an ’ 
•^srgo la ejecución del servicio por la . 
®»atidad de..... (sqni la preposición 1 
*109 se haga, esoríbiendo en letra 
P^scisimentela cantidad por la que so ; 
Compromete è ejeiotarlo; advirtien- . 
^9 qna será desechada toda prop osi- ; 
mon en la que no se determine asi la ; 
®ántidad)

fi'echa y firma del proponente. i 
Bílmez 81 de Jonio de 1885,—El í 

“Í9alde Presidente, Rafael Rioora.— ; 
^^ secretario, Jasé Martínez. ’

JUZGADOS.
Núm. 1397 

'Juzgad o de primera instan
cia de Montoro.

^OQ Luis Medina y Rojas, Ldo. en 
Jurisprudencia, Juez municipal 
de esta ciudad y accidental de 
primera instancia de la misma y 
su partido.
Hago saber; que por término 

^6 veinte dias se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes, per- 
Onecientes á María del Rosario 
Madueño Mazuelas:

Una suerte de olivar, que radi
an en ia sierra de este término, pa
so da la Torrecilla, sitio Veguetas 
^®1 Batanejo, conocida por la Grau- 
^®» COO cuatrocientos sesenta y 
hueve olivos; linda A Norte y Po- 
hieute con otra de la deudora, á 
®Ur con olivos de Maria Josefa Ce- 
P*2, y á Levante con los de María 
^®1 Rosario Martínez; retasada en 
hhatro mil ciento noventa y seis 
Pfisetas veinte y cinco céntimos.

Otra en el mismo sitio, Tamada 
^h del Chavarcon, con doscientas 
plantas y una pequeña parte de 
hicnte; linda por Norte y Poniente 
°hn olivos de María del Cármen 
Tartinez, á Sur con los de los he-

el acto de la notifioacion no ser este 
Juzgado el competente para expre
sado juicio.

Tercero Resultando; que cele
brado el juicio en rebeldía del de
mandado por no comparecer en la 
hora señalada, á instancia de! ac
tor se practicó prueba de testigos 
de mayor esca peí on, de la que apa
rece haberse prestado el trabajo 
objeto de la reclamación, y que es
te fué valorado en quinientos cua
renta reales sin que nada se haya 
demostrado en contra.

Primer Considerando: que el 
juicio de que se trata es de la com
petencia de este Juzgado, con arre 
glo al artículo sesenta y dos, regla 
primera de la ley de Enjuiciamien
to civil, y que la objeción en con
trario hecha por el demandado no 
se ha propuesto en ninguna de las 
formas que previene ia sección ter
cera, título segundo, libro prime
ro de citada ley de Enjuiciamiento 
civil.

Segundo Considerando; que las 
convenciones lícitas y lega les, entre 
1as que se comprende la de que se 
trata, deben sar cumplidas religio- 
samente por los contrayentes, se
gún la ley tercera, título once, li
bro primero J. R. y sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia de 
quince de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.

Tercero Considerando: que la 
rebeldía y temeridad del demanda
do le hace acreedor de la condena 
de coetus, conforme á la ley octa
va, título veintidós, partida ter
cera.

Visto lo expuesto y alegado y 
probado por el demandante con 
las disposiciones legales citadas,

Fallo: que debo condonar y con
deno al don Pablo del Campo y 
Sánchez á que abone al don Grego
rio Delgado la cantidad de quinien
tos cuarenta reales por el concepto 
que le reclama, con mas las costas 
ddl juicio.

Así por esta su sentencia definiti
va, que se notificaré á las partes, 
lo pronunció, mandó y firma el Li
cenciado don José Ortiz y L*que, 

’ Juez municicipal de esta villa, da 
j que certifico.—José Ortiz,-—Fer- 
1 nando Navarro.
; La anterior sentencia concuer- 
i da á ia letra con el original á que 
'^ correspande.
» Y para que conste doy el pre* 
i sente que entrego al interesado 
1 para la inserción en el <Boiet¡n ofi- 
t cial> de la provincia, y con el vis- 
¡to bueno del señor Juez municipal, 

en Hinojosa á diez y ocho de Junio 
1 de mil ochocientos ochenta y cinco. 
1 —Fernando Navarro.—V." B.*; lo- 
1 sé Ortíz.

rederos? de Vicenta Pozuelo, y ^■ 
Levante con otros de Lucía Marti- „ 
nez; retasada en novecientas tres 
pesetas setenta y cinco céntimos, a

Y otra en el indicado sitio l!a- 
mada Molina, con doscientos diez 
odvos; linda á Norte y Levante con 
k)3 de María Teresa Martínez, á Sur 
¡os de Gregorio Muñoz, y á Ponien
te con otros de Maria del Cármen 
Martínez; retasada en mil treinta , 
y cinco pesetas,

Y pare su remate se ha señala- ; 
do el día treinta del actual, á las 
doce de su mañana, en los estrados ■ 
de este Juzgado, advirtiéndose:

Primero. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su retasa.

Segando, Que para tomar par
te en la subasta deberán los licita
dores consignar préviamante en la 
mesa del Juzgado, ó en la Caja de 
Depósitos, el diez por ciento efecti
vo de la cantidad que sirva de tipo 
para la misma, excepto los ejecu
tantes; y

Tercero. Que los títulos de pro
piedad están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario.

Dado en Montoro á tres de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Luis Medina y Rojas.—El 
actuario, Luis M. Pedrajas.

Núm. 1398
' Juzgado municipal 

de Hinojosa. 
í —
: Dou Fernando Navarro y Alvara- 
> do, Secretario del Juzgado muni- 

oipai de esta villa de Hinojosa.
¡ Certifico: quepan ex pediente de 
i juidió verbal de que se liará espre- 
t sion se ha dictado la siguiente 
i Sentencia, En la villa de Hiño-
* josa á diez y seis de Junio de mil 
j ochocientos ochenta y cinco y jui

cio verbal seguido entre don Gre
gorio Delgado y Conde, vecino de 
esta villa, contra don Pablo del 

| Campo Sánchez, de la de Santa 
i Eufemia,
j Primer Resultando: que por el 
? primero so demandó en este Juz

gado á juicio verbal al don Pablo 
del Campo, en reclamación da qui
nientos cuarenta reales, importe 
de sus derechos y trabajo en la con
fección de unas cuentas munici
pales.

Segundo Resultando: que seña
lado el ocho da los corrientes, á las 
once do su mañana, el acto dei jui
cio, no pudo este tenar lag^r por 
no comparecer el Fernán dado ni 
haberse devuelto diligenciado el ofi
cio de citación librado por el correo 
al señor Juez municipal de Santa 
Eufemia» por lo que á instancia del 
demandante se designó el quince á 
Ia misma hora, siendo citado en 
forma el Campoa, el cual alegó en

Núm. 1415
. Juzgado de primera instan; 

ci a de Lucena.

Don Rafael Perez de Torres, Abo
gado del Ilustre Colegio de Mála
ga, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos 111, de 
la de Beneficencia con Cruz de 

' segunda clase y Juez de primera 
« instancia de esta ciudad de Ln- 
, cena y su partido, etc.

Por el presente se anuncia al 
público la venta en subasta de la 
parte de finca que á continuación 
se expresa;

Cuatro quintas partes de una 
casa numerada con el cinco, en la 
calle Mediabarba, de esta ciudad, 
en prohidivision con el resto pro
pio de Juan Rafael Fernandez y 
Rodríguez, y cuyo todo, que su fa
chada dá al Norte, confina por 1a 
izquierda de su entrada con casa 

' de Antonio Muñoz Jiménez; por la 
derecha hace esquina á la caite 
Torneros, á la que tiene puerta 
falsa, y por la espalda linda con 
patio de casas de doña Francisca 
Lopera; formada sobre una super
ficie de cuatrocientas diez varas 
cuadradas, equivalentes á doscien
tos ochenta y seis metros y ooa- 
renta y ocho decímetros; valoradas 
dichas partes de casa en tres mil 
doscientas pesetas, á la proporción 
el todo de cuatro mil pesetas. 3200

Cuyas partes de casa, como de 
la propiedad de don Francisco de 
Paula Molero y Moleron, se ven
den para hacer pago al excelentí
simo señor don Rafael de Hoces y 
Rodríguez de cierta cantidad que 
le es en deber: la persona á quien 
interese su adquisición podrá pre
sentarse en la Sala audiencia de 
este Juzgado, establecida en la 
planta baja de les casas número 
nueve, calle San Pedro, de esta 
ciudad, el Viernes diez y siete del 

: inmediato mes de Julio, pues que 
su remate ha de verificarsa á las 
once de la mañana del mismo, te
niendo presente las advertencias si
guientes:

Primera. Que los títulos dé pro
piedad de las partes de casa de que 
se trata, se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, sin que 
el licitador pueda reclamar otros. 

, Segunda. Y que para tomar 
. parte en ia subasta es indispensa

ble la prévia consigaacion en la 
mesa judicial, á lo menos, del diez 
por ciento de la cantidad que sirve 
de tipo para ia misma. -—

Dado en la ciudad de Lacena é 
veinte y dos de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Rafael 
Perez de Torres.— Por mandado de 
su señoría, Pedro de Blancas Mo
lero.
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Núm. 4364.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

Juzgado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

En uto dît bail ingresado en 1* 
| Caja de ahorres 19.162 Bvn, por 75 
' impoeicionea de las cnales son nne- 

718 3 7 se han satisfecho 4 058*99 
Rvn. i solicitad de 8 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 7 de Jonio de 1885,—Por 
el Director, RaSno Gómez.

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1885«

Córdoba SO da lanío da 1885.-11 Jaei mnnieipal, Manoel 9. Belmonte.

Dim.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legítimos. Mo legítimos.

Total de 
vives.

Legitimos. No legitiuios.

Total de 
muertos.o 0 

8 •
•

5 
B

H e 
g• 3 0

»

B 

a

B.•
•

< 
0
3 s o

m © 
5

•

O

• 
a

a

<
"1 
O 
0

a
«

0O'

•

1-3 
©

11 » * 1 > 1 1 > S 1 » > » > 1
13 > 2 3 4 1 1 3 > 1 » * ■ a a 3
13 » 4 1 * > > 1 > » I > » » a 1
14 4 1 3 B » > 3 » 1 B > a » 2
15 I S 1 > a > 1 > » > > > a > 1
16 I 1 3 1 i 3 » > > > > a 3
17 » 3 2 > a * 2 a > > > a > > 3
18 3 * 3 1 > > 3 1 1 » > a V 3
19 1 » 1 > 1 * 1 » » > a a » a 1
30 * 3 8 » > » 3 > » B > » a > 3

Total. 6 10 16 3 > 3 19 * a • a a 19

A N U N GIOS,
Arrendamientos,

Para desde San Mignal próximo 
del corriente aña de 1885, se srrian- 
dan matro huertas en término de la 
aiudad de Cabra.

Dasde 4,” de Enero de 1889, se ar
riendan varias enertes de olivar en 
término de espresada ciudad de Ca
bra; cayos Contratos, Jautos ó sepa
radamente, se efaetnarén en Córdo
ba en la Secretaria del Sr. Marqués 
de Valdeflores so dueño, ó en Mon
tilla casa de D, Ba mai diño Cas le 11a- 
so, Enfermería 8. 4—1

DEFDNGIOISE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Junio de 1885, clasifícadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Da la testamentaría del Exce* 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli 
y de Santisteban, se arrienda por 
seis años desde 1 .• de Enero de 1886, 
el cortijo nombrado Alcaparro, tér
mino de Córdoba, compuesto de 
1274 fanegas de tierra de total ca
bida.

La subasta tendrá lugar el día 
15 de Julio próximo á la una de la 
tarde en la contaduría general de 
la casa de S. E. en Madrid, y en la 
administración de la misma en esta 
ciudad, debiendo consignar el re
matante 1000 pesetas para que di
cha casa pueda tener seguridad de 
que las proposiciones que se hagan 
han de 1 levaras á efecto, devdviéc- 
dose la referida suma en el acto de 
celebra rae la escritura de arriendo.

8-4

Córdoba SO da Janio de 1885.—El Jum municipal, Manuel 9. Belmonte.

DIAS.

FAM.LKC1BOS.

TOTAL GENERALVARONES. 1 HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. ’Solteras. Casadas. Viudas.'TOTAL,
41 4 1 0 > a a a 2
12 1 1 0 a > 1 1 3
13 > a 0 * î 1 > a 1 1
14 1 4 » 1 > a 1 3
15 > S > 2 a a 3 2
16 1 1 » 1 1 1 2 4
17 2 2 » 2 a a 2 6
18 1 1 a 2 i > a > a 2
10 3 a » a > > a 3
20 1 a a a > a > 1

Total.. . 11 7 > 18 * 7 1 1 9 27

Arrendamientos.
De la testameutaria del Excelen

tísimo señor Duque de Mediuaceti, y 
en sublita privada, se arriendan 
desde primero de Enero de 1886 loi 
cortijosnombiadcsLiguoitiB, Amar- 
guitos, Peña del Pavilo, Valde-Bsoi- 
to, Ptdro Gómez, Fuente Asnera, 
Fontiveros y Aifarbsa.

Las personas que deseen intcre- 
sarse en dichos arriendos, podrán 
presentar sus proposiciones bas a 
tas dos de la tarde del dia 27 del 
presente mes de Junio, en la Admi- 
nistracion de S. £ en Cañete de iss 
Torres, donde sa balls de maniflesto 
el pliego de condiciones. 8—7

AVISO.
Lîsta cobratoria y ho

jas de padrón para cé
dulas personales, se ba' 
lían de venta en la im
prenta del *^Üiario de 
(Córdoba,, Letrados 10 
y 1«.

Imp. det .Diurio ue córdoba.»
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